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REF.: APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS

PARA TRANSPORTE O MOVIIIZACIÓN CENTRO EDUCATIVO

CULTURAL DE INFANCIA UCECI' "HUELLITAS DEL FUTURO",

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE RíO BUENO,2015.

vALDrvrA,0T JUL 2015

VISTOS:

lardines lnfantiles, y su Reglamento, aprobado

Lo dispuesto en la Ley n'17.301, que crea a la Junta Nacional de

por Decreto Supremo Ns1.574, de L97t, del Ministerio de Educación; Ley n'

15; Resolución 1600 de 2008, de la contraloría General de la República; la
Ð.798 de Presupuesto del Sector Público 20

Resolución exenta Ne 015/109 de 15 de junio de 2009, Resolución ns 015/026 del 04 de febrero de 2000, Resolución ne

del 20 de agosto de 2001, de la VicePresidencia de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, la vacancia del cargo de

Regional y lo dispuesto en los artículos 79 y 80 del Estatuto Administrativo; demás normas legales pertinentes y

¡ntecedentes tenidos a la vista, por el buen servicio de la lnstìtución.

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 01 de julio del 2015, entre la Dirección

Regional de los Ríos de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la llustre Municipalidad de Río Bueno, se suscribió

un convenio de aportes para ejecución del Proyecto Centro Cultural de Infancia, en adelante "CECI" sector

Crucero, comuna de Río Bueno.

2.- Que, es necesar¡a la dictación de un acto adm¡n¡strat¡vo

que lo apruebe.

RESUELVO:

1.- APRUEBASE el convenio de Transferencia de Fondos para

Iransporte o Movilización, qentro Cultural de Infancia, en adelante "CECI" suscrito entre la lunta Nacional de

Jardines lnfantiles, y llustre Municipalidad de Río Bueno, RUT 69.201.0(X)-0, cuyo texto es el siguiente:

coNvEruto DE TRANsFERENcIA DE FoNDOS PARA TRANSPORTE O MOVILIZACIóN

PRoYEcTocENTRoEDUcAT¡vo.cUtTURAtDELAlNFANclA(cEcl)

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RIO BUENO

tn la comuna de Valdivia, a 01 de Julio 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE ,ARDINES INFANTILES, corporación

autónoma, con personalidad jurídica de derecho público, RUT N" 70.072.600-2, representada por su Director Regional

(t y p) Sr. ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, lngeniero Comercial, cédula de identidad ne 13.116'891-8, ambos

domiciliados en calle Av. P¡carte Ne 1022, Valdivia, en adelante JUNII por una parte; y por la otra, la ILUSTRE

ll|uNlclpAuDAD DE Rlo BUENO, RUT N' 69.201.000-0, representada legalmente por su Alcalde sr. LUIS ROBERTO

REYES ALVAREZ, Cédula de ldentidad N" 9.g19.0224, ambos domiciliados en calle comercio Ne 603, Río Bueno, en

adelante también ¡nd¡st¡ntamente "la Municipalidad o Ejecutor Beneficiario", se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO:

IaJunta Nacional de Jardines lnfantiles y la Municipalidad de Río Bueno con fecha 01 de Julio de 2015 suscribieron

un convenio de transferencia de fondos destinado a la ejecución por parte de esta última de la modalidad de

gestión educativa alternativa comunitaria, denominada "Centro Educativo - Cultural de lnfancia- CECI", conforme

al Diseño de programa Educativo "Centros Educativos - Culturales de lnfancia" establecido al efecto por la JUNJI.

tosCEC| funcionarán en: Escuela de la localidad de Crucero, sin número. (Huellitas del Futuro), comuna de Río Bueno.

Nacionâl d€ Jardirìes l¡ìlånule$Jul{Jl
lr Pr€rte NÚ 1û?2. våld¡lr3

dc ios Rros Fono. (5ô 63) 2357500



E¡tMf,,lf¡ñl!

m ffi e5\ ruNJl ,'*
1qt46,MdtøMÞ

la Municipalidad de Río Bueno, en virtud de sus objetivos y fines, manifestó su intención de continuar

desarrollando el presente año a partir del 01 de marzo de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015 la ejecución de

esta modalidad de gestión educativa alternativa comunitaria, conforme al Diseño de Programa Educativo "Centros

Educativos- Culturales de lnfancia" establecido al efecto por la JUNJI y correspondiente a los CECI individualizados

precedentemente, habiendo'suscrito al efecto el respectivo convenio de transferencia con fecha 01" de julio de

2015.

SE6UNDO:

El Programa Educativo Centro Educativo-Cultural de lnfancia {ECl-, contempla la posibilidad de suministrar

recursos a través de transferencia directa para la movilización o transporte de los niños y niñas participantes,

cuando se trate de localidades de gran dispersión geográfica y serias dificultades de movilización y resulta ello

necesario para el adecuado desarrollo del programa. La aprobación de estos recursos es atribución del

Departamento Técnico de la JUNJI, previa solicitud de la respectiva Dirección Regional

[l Municipio solicitó en su oportunidad recursos para el traslado de los niños y niñas participantes del programa,

habiendo el Departamento Técnico de la JUNJI otorgado su aprobación e informado a la Dirección Regional

mediante oficio ordinario.

Para tales efectos la JUNJI y la Municipalidad de Río Bueno han suscrito convenios de transferencia de fondos,

sucesivos para ser utilizados durante el año 20tt, 2O!2, 2013 y 2014 en la contratación de la movilización o

transporte de los niños o niñas participantes del proyecto a que se refiere la cláusula primera.

ÍERCERO:

laJUNJ| transferirá recursos ä la Municipalidad para ser utilizados durante el período de julio a diciembre del año

2015 en la contratación de la movilización o transporte de los niños o niñas participantes de los proyectos a que se

refiere la cláusula primera.

losfondos a transferir a la Municipalidad ascienden a la cantidad total de 53.9O0.000 (Tres millones novecientos

mil pesosl.

þs montos antes ¡nd¡cados debe ser utilizado para la movilización, entre los meses de julio y diciembre del año

2015, y en caso de no ser utilizados en su totalidad dentro del período antes señalado, los saldos no utilizados,

deben ser devueltos a la JUNJI.

Los dineros señolodos serón depositodos en ld cuenta corriente N" 82-62(N549-7 Bonco Santander. perteneciente

olø l. Municipalidod de Río Bueno.

Dichos gastos deberán ser acreditados y rendidos por la Municipalidad, mediante la entrega de documentos

originales o auténticos que acrediten el gasto y su pertinencia, tales como facturas, boletas y todo otro

antecedente que complemente y justifique la adecuada utilización de los mismos y que al efecto determine la

I'lo obstante lo anterior, la IUNJI transferirá los recursos referidos precedentemente en la medida de que la
Municipalidad haya procedido a rendir previamente cuenta de los fondos transferidos en virtud o con ocasión de

los convenios suscritos para el funcionamiento de los Cenrro CECI los años 2011, 2OL2, 2Ot3 y 201-4, en caso de

proceder.

(UARTO:

Municipalidad se obliga a contretar el transporte o movilización que cumpla con toda la normativa vigente en la

mater¡a (seguro obligatorio, permiso de circulación, revisión técnica al día, tipo de licencia del conductor acorde al

de pasajeros, antecedentes ciel conductor, inscripciones en los registros correspondientes,

autorizaciones respectivas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, etc.), debiendo supervisar
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directamente los medios de transporte contratados y hac¡éndose responsable que éstos cumplan con las normas

de seguridad correspondientes para el transporte de los niños y n¡ñas participantes del proyecto.

QUINTO:

Este instrumento se suscribe con ocasión de la ejecución del proyecto individualizado en la cláusula primera, razón por

la cual se entenderá pane del presente acuerdo el convenio suscr¡to con fecha 01 de julio de 2015, ya individualizado.

SEXTO:

Para todos los efectos legales, forman parte ¡ntegrante del presente contrato los siguientes documentos, que el

Ejecutor Beneficiario declara conocer y aceptar:

a) Ordinario N" 015/930 del 01 de abril de 2015, de la Directora del departamento Técn¡co de DIRNAC, en

que se aprueban los montos disponibles para movilización o transporte de niños y niñas participantes de los

Centro Educativo - Cultural de lnfancia a desarrollar por la Municipalidad.

b) Resolución Exenta de la Dirección de los Ríos de la JUNJI, que dispone transferir el monto indicado en la

cláusula tercera y aprueba el presente convenio.

9EPTIMO:

El Ejecutor Beneficiario se obliga a que los dineros entregados por la JUNJI se empleen exclusivamente para el

transporte o movilización de los niños y niñas participantes del Centro Educativo - Cultural de Infancia aprobado

por la lnstitución.

Lo Municipalidad deberá rendir cuento de los fondos transferidos, lo que deberó sujetorse o las normos contenidos

en Resolución Ne 759 de 2003, de la Controlorío General de la República, que fiio normos de procedimiento sobre

rcndición de cuentos.

La Municipalidad deberá remitir a la JUNJI el o los comprobantes de ingreso con la documentación auténtíca que

justifique los ingresos percibidos, los comprobantes de egreso con la documentación auténtica que acredite los

pagos y gastos realizados, y, en general, toda la documentación constitutiva or¡g¡nal o en copia autorizada de la

misma que acredite el uso de los recursos transferidos.

Si eventualmente correspondiere efectuar más de una transferencia a la Municipalidad, las remesas respectivas se

otorgarán una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos.

El no cumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del

convenio, pudiendo la .lUN.Jl, poner término anticipado al mismo mediante resolución fundada notificada por carta

certificada dirigida al domicilio de la Municipalidad indicado en la comparecencia.

Asimismo la falta de rendición de los fondos transferidos los años 2014 en virtud de los convenios índividualizados

en la cláusula segunda, o la rendición inexacta, incompleta o inadecuada de los mismos, la ejecución de gastos no

eutor¡zados y no reintegrados por la Municipalidad constituirá también incumplimiento grave del presente

convenio, pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo en la forma indicada en el párrafo precedente.

OCÍAVO:

[n caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier âspecto del programa, que pongan

en peligro el destino de los fondos aportados por la JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas convenidos,

ellos deberán ser resueltos de común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución conveniente,

laJUNJl se reserva el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término unilateralmente a este convenio

en la forma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento del convenio o uso

lndebido de los recursos recibidos, la JUNJI procederá a disponer el cierre del Centro, sin perjuicio de las acciones

administrativas y legales que correspondan.
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los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se someten a la competencia

los Tribunales de la ciudad de Valdivia.

personería de don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, Director Regional (T y P) de la XIV Región de Los Ríos de

JUNJI, consta en la Resolución N' 015/154 de 01 de septiembre de 2014, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la

Nacional de Jardines lnfantiles.

personería de don LUIS REYES ALVAREZ, RUT 8.818.022-4, para representar a la Municipalidad consta en Fallo

Tribunal Electoral de la XIV Región de Los Ríos de fecha 23 de noviembre 2O12, Rol 437-2012, artículo t27 de
Orgánica Constítucional, y acta de sesión de lnstelac¡ón del Concejo Municipal de Río Bueno, celebrada el día

de díciembre 2012.

2.- Transfiérase, los montos correspondiente a lo dispuesto en
tercera cláusula, del convenío antes aprobado por un monto de 53.900.000 (tres millones novecientos mil

para Transporte o movilización de niños y niñas, CECI Huellitas del Futuro, comuna de Río Bueno

3.- lmpútese el gasto que genere la presente resolución al

02, Subtítulo 2d item 03, asignación 172, subasigancion 003, del Presupuesto vigente de la Junta Nacional de
lnfantiles.

ANóTESE, coMuNfeuEsE, REFRENDESE, puBLteuEsE y ARCHfvEsE.

DlRttalÔN RIVERA

t)E L05 REGTONAL (S) DE rOS RÍOS

DE JARDINES INFANTITES

t.M idad de Río Bueno (Convenio)

DAEM (Finanzas)

rección de RR.FF (Convenio)

Jurídico (Convenio)

rección de Planifìcación

dirección Técnica

Iécnico Financiero
de Parteslør*¡e¡niol
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COÍ{VEiIIO DE TRANSFERETCIA DE FONDOS PARA TRANSPORÎE O MOVITIZACIóN
pRovEcro cEfúrno Eftuc^nvo - curluRA¡. DE tA tfi¡FAfrctA lcÊctl

ITUSTRE i¡IUNICIPAIIDAD D€ RfO BUENO

En la comuna de Valdivia, a 01 de Julio 2015, entre lå ,ul{TA NAoot{ t D€ t RDll{E l¡FAilnl¡s, corporación
autónoma, con personalidad juridka de derecho n¡bliæ, RUT N' 7o.o72.w2, representada por su D¡rector Regional
[f y P) Sr. ARMANDO CASANOVA HERNANDEZ, lngeniero Comercial, cfiula de identidad ne 13.u6.g91-8, ambos
domiciliados en calle Av. P¡certe Ne 1022, Valdivia, en adelante JUîrtll por une perte; y por la otra, la ||-USTRE
MU¡IIOPAUDAD DE RIO BUEM), RUT N' 69.20L(m4, representada lqgalmente por su Alcalde sr. tuls RoBERTo
REYES AIVAREZ, Cedula de ld€nt¡dad N'8.818.022{, ambos domhilbrtos en calle Comercio Ne 603, Río Bueno, en
adelante tamb¡én ind¡st¡ntamente "la Municipalidad o Ejecutor Beneficiario", se ha convenido lo sþuiente:

}RIMERO:

La Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la Municipalidad de Río Bueno con fecha 01 de Julio de 2015 suscribieron
un convenio de transferencia de fondos destinado a la ejecución por parte de esta última de la modalidad de
gestión educativa alternativa comunitaria, denominada 'Centro Educativo - Cultural de lnfancia- CECI,,, conforme
al Diseño de Programa Educativo "Centrcs Educativos - Culturales de lnfancia" establecido al efecto por la JUNJI.

Los CEO funcionarán en: Escuela de la localidad de Crucero, sin número. (Huellitas del Futuro), comuna de Río gueno.

La Municipalidad de Rio Bueno, en vírtud de sus objetivos y fines, manifestó su intención de continuar
desanollando el presente año a partir del 01 de marzo de 2015 hasta el 31 de diciembrc de 2015 la ejecución de
esta modalidad de gestión educativa alternativa comunitaria, conforme al Diseño de programa Educativo ,,Centros

Educativos- Cuhurales de lnfancia'establecido al efecto por la lUf{ll y correspondiente a los CECI individualizados
precedentemente, habiendo suscr¡to al efecto el respectivo convenio de transferencia con fecha O1 de julio de
2015.

SEGUTIDO:

El Programa Educativo Centro Educatiìro-Cultural de lnfancia {ECli contempla la posibilidad de sum¡nistrar
recursos a través de transûerenc¡a d¡recta para la movilización o trensporte de los niños y niñas particapantes,
cuândo se trate de localidades de gran dispersión geográfica y serias dificultades de moviliración y resulta ello
necesario para el adecuado desarrollo del programa. La aprobación de estos recursos es atribución del
Depârtamento Técnico de la JUNJI, previa solicitud de la respectiva Dirección Regional

El Municipio solicitó en su oponunidad recursos para el traslado de los niños y niñas participantes del programa,
habiendo el Departamento Técnico de la JUNJT otorgedo su apmbación e informado a la Dirección Regional
mediante oficio ordinario.

Para tales efectos la JUNJI y la Municipalidad de Rlo Bueno han suscrito convenios de transferencia de fondos,
sucesivos pare ser utiliuados durante el año 2011, 2012, 2013 y 2O1,4 en la contratación de la movilización o
transporte de los niños o niñas part¡cipantes del proyecto e que se refiere la cláusula primera.

IERCERO:

La rUNJl transferlrá recursos a la Municipalidad para ser utilizados durante el período de julio a diciembre del año
2015 en la contratación de la movilización o transporte de los niños o niñas participantes de los proyectos a que se
reflere la cláusula primera.

Los fondos a transferir a la Municipalidad ascienden a la cantídad total de

Ulloeeo¡}.
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Los montos antes indicados debe ser utilizado para la movilización. entre los meses de julio y díciembre del año
2015, y en caso de no ser utillzados en su totalldad dentro del perfodo antes señalado, los saldos no utilizados,
deben ser devueltos a la lUNJl.

Los dineros æñolodos serán depasitodos en lo arcnú æiîrente N'8í262ü)5497 funco Santader, ærleneclcnte
ob l. ttIunHWlM dc ßlo &tætrr..

Dichos gastos deberán ser acredita'dos y rendidos por la Municipalidad, mediante la entrega de documentos
originales o auténticos que acrediten el gasto y su pert¡nencia, tales como facturas, boletas y todo otro
antecdente que complemente y justifique la adecuada utili¿ación de los mismos y que al efecio determine la

JUN'I.

No obstante lo anterior, la JUNJI transferirá los recursos referidos precedentemente en la medida de gue la
Municipalidad haya procedido a rendir previamente cuente de los fondos transferidos en virtud o con ocasión de
los convenios suscritos para el funcionamiento de los Centro CECI los años 2011, 2Ot2, 2Ot3 V 2OL4, en caso de
proceder.

CUAßTO:

La Municipalidad se obliga a contretðr el transporte o movilización que cumpla con toda la normativa v¡gente en la
materia (seguro obligatorio, permiso de circulación, revisión técnica al día, tipo de licencia del conductor acorde al
transporte de pasajeros. antecedentes del conductor, inscripciones en los registros correspondientes,
autorizaciones respect¡ves del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, etc.), debiendo supervisar
directamente los medios de transporte contr¿tados y haciéndose responsable que éstos cumplan con las normas
de seguridad correspondientes pera el transporte de los níños y niñas participantes del proyecto.

QIJItrK):

Este instrumento se suscribe con ocasión de la ejecución del prolæcto individualizado en la dáusula primera, razón por
la cual se entenderá parte de¡ presente ao.¡erdo el convenio suscrito con fecha 01 de julio de 2015, ya individualizado.

SEXTO:

Para todos los efectos legales, forman parte ¡ntegrante del presente contnto los siguientes documentos, que el
Eiecutor Beneficiario declara conoicer y acepter:

a) Ordinario N' 015/930 del 01 de abrll de 2015, de la D¡rectora del departamento Técn¡co de DIRNAÇ en
gue se aprueban los montos disponibles para movilización o transporte de niños y niñas participantes de los
Centro Educativo - Cultural de lnfancia a desarrollar por la Municipalidad.

bl Resolución Exenta de la Dirección de los RÍos de le lUNJl, que dispone transferir el monto indicado en la

cláusula tercera y aprueba el presente convenio.

SEPTIMO:

El Ejecutor Beneficiario se obliga a que los dineros entregados por la JUNJI se empleen exclusivamente pera el
transporte o movilización de los niños y niñas participantes del Centro Educatiw - Cultural de lnfancia aprobado
por la lnstitución.

La Munictpalidod debero rcndir cuento de los þndos tronsþrídos, lo que defuro sujetone o las normos contenidos
en Resolucián Ne 759 de 2O03, de la Contralorlo Generol de lo Reptiblico, que Íìjø normos de procedimtento sobre
rendicíón de cuentos.

La Municipalidad deberá remit¡r a le JUNJI el o los comprobantes de ingreso con la documentación eutént¡ca gue
julifique los ingresos percibidoe, los comprobantes de egreso con la documentación äuténtica que acredite los
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pagos y gastos real¡zadot v, en general, toda la documentación constitutiva original o en copia autorizada de la

misma que acredlte el uso de los recursos transfuridos.

Si eventualmente correspondiere efectuar más de una transferencia a la MunÍcipalidad, las remesag respectivas se

otorgârán una vez efectuade la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos.

El no cumplimiento de las obligaciones precedentemente seffaladas const¡tu¡rá incumplimiento grave del

convenio, pudiendo la JUNJI, poner térm¡no anticipado al mismo mediante resolución fundada notificada por carta

certificada dirigida al domicilio de la Municipalidad indicado en la comparecencia.

Asimisrno la falta de rendición de los fondos transferidos los años 2014 en virtud de los convenios individualizados

en la cláusula segunda, o la rendición ¡nemctâ, incompleta o inadecuada de los mismos, la ejecución de gastos no

autorizados y no reintegrados por la Municipalidad constituirá también incumplimiento grave del presente

convenio, pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo en la forma indicada en el párrafo precedente.

OCTAVO:

En caso de que surgleran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier aspecto del programa, que pongan

en peligro el destino dc los fondos aportados por la.lUl{ll o el cumplimiento dê los objetivos y metäs convenidos,

ellos deberán ser resuehos de común acuerdo. ilo obstante, si no fuera posible llegar a una solución conveniente,

le IUNJI se resenã el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner térm¡no unilateralmente a este convenio

en la forma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de eústir incumplimiento del convenio o uso

indebido de los recursos recibitlot la JUNJI procederá a disponer el cierre del Centro, sin perjuicio de las acciones

administrativas y legales que correspondan.

ilovEto:
Para los efectos judiciales que pudieren derhr¿rse del presente contrato, las partes se someten a la competencia
de los Tribunales de la ciudad de Valdivia.

DECIMO:

La personerfa de don ARMANDO CASANOVA HERNANDEZ, Director Regionat (T y P) de la XIV Región de Los Rfos de
la .lUNJl, consta en la Resolución N" 015/154 de 01 de sept¡embre de 2014 de la Vicepresidenta Ejecutíva de la
lunta Nac¡onal de Jardines lnfantiles.

La personerfa de don tUlS REYES AwAREZ, RUT 8.818.0224, para representar a la Municipalidad consta en Fallo

del Tribunal Electoral de la XIV Región de Los Ríos de fecha 23 de noviembre 2012, Rol 437-2012, ertículo 127 de
Ley Orgánica Constituc¡onal, y acta de sesión de lnstalación del Concejo Municipal de Río Bueno, celebrada el día
(16de diciembre2OL2.

IUIS REYESATVAßEZ

ALCAI.DE

III'STRE iIUTICIPAUDAD D€ RfO BUEIIO

HERÌ{AT{DÉ
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